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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Burjassot

2024/02663 Anuncio del Ayuntamiento de Burjassot sobre la aprobación de las
bases de la convocatoria para la provisión en propiedad por el
procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de arquitecto/a y
prevención de riesgos laborales, escala administración especial,
subescala técnica, grupo/subgrupo A/A1. Código de convocatoria:
2022/5896H.

ANUNCIO
Visto el Decreto de Alcaldía núm. 2024001678, de fecha 26/02/2024, por el

que se aprueban las bases y convocatoria para la provisión en propiedad por el
procedimiento de concurso-oposición, de una plaza Arquitecto o Arquitecta y
prevención riesgos laborales, escala administración especial, subescala técnica,
grupo/subgrupo A/A1, por turno libre, e incluida en la oferta de empleo público
correspondiente al año 2021, así como la formación de bolsa.

Se procede a la publicación de las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

VER ANEXO

Lo que se expone al público para general conocimiento.

Burjassot, a 27 de febrero de 2024. —El alcalde, Rafael García García.
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Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 
de Arquitecto/a y prevención riesgos laborales, escala administración especial, 
subescala técnica, grupo/subgrupo A/A1, mediante el sistema de concurso-
oposición, turno libre y constitución de bolsa, con la siguiente redacción: 
 

 
BASE PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de 
Arquitecto/a y prevención riesgos laborales, pertenecientes al grupo A, subgrupo A1, 
encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala técnica, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de este ayuntamiento e incluida en la oferta de empleo 
público correspondiente al año 2021. Asimismo, es objeto de esta convocatoria la formación 
de una bolsa para los supuestos de interinidad previstos legalmente. 
 

El sistema selectivo de la plaza será el de concurso-oposición. 
 

Las funciones a desempeñar por el/la Arquitecto/a y prevención riesgos laborales serán, en 
general, de gestión, estudio y propuesta de carácter técnico de nivel superior, lo que incluye 
necesariamente las funciones de emisión de todo tipo de informes y de asesoramiento 
técnico en todos los asuntos relativos al ejercicio de las competencias municipales 
relacionadas con las materias propias de dicho ejercicio profesional, y, en concreto las 
establecidas en la relación de puestos de trabajo de esta Administración, que son las 
siguientes: 
 

Funciones de carácter general: 
 

1. Desarrollar e impulsar los planes y programas establecidos, controlando y supervisando 
sus resultados. 

2. Realizar determinados informes, estudios y memorias propias de la actividad de su 
servicio. 

3. Implantar nuevos procedimientos administrativos y operativos que mejoren la eficacia 
de su área de responsabilidad. 

4. Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implanta para la mejor 
prestación del servicio durante su jornada. 

5. Informar sobre el estado de cumplimiento o avance de las acciones propuestas que 
afecten a su área de influencia. 

 

Funciones de carácter específico: 
 

Urbanismo: 
 

En materia de planeamiento: 
 
• Informar sobre la conformidad de los instrumentos de planeamiento con la legislación 

vigente y la calidad técnica de la ordenación proyectada. 
• Informar y proponer criterios interpretativos sobre cuestiones relacionadas con el 

planeamiento. 
 

En materia de gestión urbanística (ejecución planeamiento): 
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• Informar respecto a las cuestiones técnicas contenidas en los documentos de gestión 
promovidos por particulares (instrumentos de equidistribución, delimitación de 
polígonos, cambios de sistemas de actuación, cesiones de suelo, convenios 
urbanísticos….).  

• Redactar bases de actuación en procedimientos de gestión urbanística. 
• Facilitar a las personas interesadas información sobre el régimen y condiciones 

urbanísticas aplicables a un inmueble. 
• Informes de valoración en expedientes expropiatorios y procedimientos de gestión 

urbanística. 
 

En materia de intervención administrativa en el uso del suelo y edificación (Licencias 
urbanísticas y órdenes de ejecución): 
 

• Informar solicitudes de licencias de obras (mayores y menores), licencias de 
actividades, licencias de parcelación o de segregación y licencias de cambio de uso. 

• Informar solicitudes de licencias de obras o instalaciones en la vía o espacio público. 
• Informe sobre deber de conservación de los inmuebles y órdenes de ejecución con 

definición de las obras a realizar. 
• Informe sobre las inspecciones técnicas de edificaciones y seguimiento de las mismas. 
• Informes de declaración de ruina. 
• Informes periciales en órdenes de ejecución y ruina y asistencia a los cuerpos de 

seguridad ciudadana. 
 

En materia de disciplina urbanística: 
 

• Inspección urbanística, emisión de informes técnicos y supervisión del cumplimiento en 
expedientes sancionadores y de restauración de la legalidad urbanística. 

• Dirección de las medidas de restauración de la legalidad urbanística en casos de 
ejecución subsidiaria con ausencia de técnico director de obras. 

 

Patrimonio municipal: 
 

• Informes relacionados con el Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento, 
incluido deslinde, investigación y recuperación de bienes patrimoniales. 

• Informes relacionados con el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo, incluido 
valoraciones para las enajenaciones o permutas. 

• Informes sobre desperfectos y deficiencias del patrimonio municipal. 
• Informes sobre concesiones administrativas 
 

Servicios municipales 
 

• Dirección de obras de proyectos de edificios destinados a equipamientos municipales 
(proyectos de edificación de nueva planta, de reforma o rehabilitación. 

• Dirección de obras de proyectos de reurbanización y de infraestructuras urbanas de 
promoción municipal. 

• Asistencia y emisión de informes a las mesas de contratación de obras públicas. 
 

Funciones relacionadas con la prevención de riesgos laborales: 
 

• Dirigir y responsabilizarse de que se cumplan las medidas de seguridad en el 
Ayuntamiento de Burjassot. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
02

66
3



Núm. 48 Pág.
7-3-2024 4

• Promoción de la salud y seguridad del personal municipal mediante el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

• Director/a del contrato del servicio de prevención ajeno de riesgos laborales en las 
especialidades de seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía y 
psicosociología aplicada. 

 
 

BASE SEGUNDA. - NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
 

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes 
Bases, a las normas contenidas en: 
 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
Funcionarios de Administración Local. 

 

• Ley de la Generalitat 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana. 

• Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 
 

• Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 
valenciana. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad; 
 
 

BASE TERCERA. - REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 
 

Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria se exigirá el cumplimiento 
de todos y cada uno de los siguientes requisitos, referidos al día en que concluya el plazo 
de presentación de instancias: 
 

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el art. 56 y 57 RDL 5/2015. 
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b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 

d) Titulación: estar en posesión de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias  

 

• Título de Arquitectura, o bien, título universitario oficial de grado fundamentos de la 
arquitectura más título oficial de Máster Universitario en Arquitectura, que, de acuerdo 
con los planes de estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter 
profesional relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo, o cumplidas las 
condiciones para obtenerlos antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite. En todo caso la equivalencia 
deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certificación expedida al efecto 
por la Administración competente. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 

 

• Máster en prevención de riesgos laborales. 
 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni haberse revocado su nombramiento como 
funcionario/a interino/a, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio 
de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de la Escala, Subescala o 
Clase objeto de la presente convocatoria. Tratándose de personas nacionales de 
otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida el acceso al empleo 
público en su país de origen. 

 
 

BASE CUARTA. - IGUALDAD DE CONDICIONES 
 
 

De acuerdo con lo establecido en los arts. 59 TREBEP y 64 Ley 4/2021, de 16 de abril, de 
la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, en las presentes pruebas serán admitidas 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás personas 
aspirantes. 
 

Las personas aspirantes con diversidad funcional deberán presentar certificación expedida 
por el órgano competente de la Generalitat o de la Administración del Estado, que acrediten 
tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la 
plaza objeto de la presente convocatoria. 
 

El tribunal de selección establecerá, para las personas con diversidad funcional que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A 
tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de 
participación en la convocatoria. 
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BASE QUINTA. - PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
 
 

5.1.- En las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria, que deberán 
estar debidamente cumplimentadas, manifestarán las personas aspirantes que reúnen 
todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la Base Tercera, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que aceptan en 
todos sus extremos las presentes bases. 
 

Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, debiendo 
presentarse a través de la sede electrónica, o en la forma que determina el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, acompañadas de: 
 

• Documento acreditativo de haber satisfecho el pago de tasas por derechos de examen  
• Titulaciones exigidas como requisito de acceso. 
 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las referidas bases. 
 

En el Boletín Oficial de la Provincia, se publicarán en su integridad las presentes Bases, de 
las que, a su vez, se publicará un extracto en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.  
 

Asimismo, las Bases quedarán expuestas en su integridad en el tablón electrónico de 
edictos electrónico y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Burjassot 
 

5.2.- Quien tenga la condición legal de persona con diversidad funcional lo debe hacer 
constar expresamente en la instancia y es necesario que lo acredite mediante el certificado 
correspondiente del órgano administrativo competente. Además de superar los procesos 
selectivos, deberán acreditar que su diversidad funcional es compatible con el desempeño 
de las tareas propias del puesto al que se presenta. 
 

5.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde aprobará mediante 
Decreto la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, tablón electrónico de edictos del 
Ayuntamiento y en el portal de transparencia. 
 

Las personas excluidas podrán presentar reclamaciones, durante un plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente de su publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá elevada 
automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio realizado 
del Decreto la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. 
 

Serán subsanables los errores de hecho o formales, señalados en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, como son los datos personales de quien participe en la presente convocatoria, 
lugar señalado a los efectos de notificaciones, fecha y firma u órgano al que se dirige. 
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No serán subsanables, y por tanto, causa de exclusión por afectar al contenido esencial de 
la solicitud, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 
 

• Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente. 

• La falta de pago de la tasa, el pago parcial de la misma o el pago extemporáneo. 
 

Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y subsanados los defectos si 
procediera, se dictará Resolución por la Alcaldía-Presidencia aprobando la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas. En la misma resolución se hará constar el día, hora y 
lugar en que se realizará la prueba. En esta misma resolución se harán público los 
miembros del Tribunal Calificador. 
 

Asimismo, se publicará el orden de llamamiento de las personas aspirantes según el 
resultado que anualmente realiza la Conselleria que tenga atribuida la competencia en 
materia de la Función Pública. 
 

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, tablón 
electrónico de edictos del Ayuntamiento y en el portal de transparencia 
 

5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer 
recurso potestativo de reposición previsto en los arts. 123 y 124 LPACAP, o 
alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
BASE SEXTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
 

El Tribunal calificador estará compuesto por un/a Presidente/a, un Secretario y tres Vocales, 
así como una persona suplente por cada una de ellas. Su nombramiento se llevará a cabo 
en la resolución de Alcaldía por la que se apruebe la relación definitiva de personas 
aspirantes admitidas o en resolución aparte, de no ser necesaria aquella. 
 

• Presidente/a (titular y suplente): personal funcionario de carrera de esta Corporación en 
plaza con titulación correspondiente al grupo A, subgrupo A1.  

• Vocales (titular y suplente): tres funcionarios de carrera perteneciente al grupo A, 
subgrupo A1, que preste sus servicios en la escala de Administración Especial 
subescala Técnica de cualquier administración. 

• Secretario/a (titular y suplente): la de la Corporación o funcionario/a en quien delegue. 
 

Todos los miembros tendrán voz y voto. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y garantizará, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 
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El Tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus componentes, titulares o suplentes, indistintamente, y en todo caso del Presidente/a 
y del Secretario/a. 
 

Si las personas componentes del Tribunal calificador, una vez iniciadas las pruebas, 
cesasen en sus cargos en virtud de los cuales fueron designadas, continuarán ejerciendo 
las funciones correspondientes en el Tribunal hasta que termine totalmente el proceso 
selectivo. Si por cualquier motivo el Presidente/a, el Secretario/a o sus suplentes, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran, no quieren o no pueden continuar 
siendo integrantes del tribunal, impidiendo la continuación del procedimiento selectivo por 
falta de titulares o de suplentes, se considerarán válidas las actuaciones anteriores y 
previos los trámites correspondientes, se designarán personas sustitutas de las que hayan 
cesado, y posteriormente se realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del 
proceso selectivo. 
 

Cuando las pruebas selectivas, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, 
el Tribunal, por medio de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo con 
carácter temporal, de asesores/as especialistas en la materia objeto de la convocatoria, y 
bajo la dirección del Tribunal de Selección, limitándose su actuación a prestar la 
colaboración técnica que se requiera, con voz y sin voto. 
 

Cuando concurran en las personas integrantes del Tribunal alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, estas se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la 
Alcaldía. 
 

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusarlas en la forma prevista en el artículo 24 
de la citada Ley. 
 

Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 112 y 
121 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

BASE SÉPTIMA. - COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 
 

7.1.- El primer ejercicio dará comienzo en la fecha que se anunciará en la resolución en la 
que se apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas. El orden de 
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios en los que no puedan actuar 
conjuntamente comenzará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
seleccionada en el último sorteo publicado en el DOGV, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que 
se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana.  
 

7.2.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora 
donde deban celebrarse las restantes, se publicarán en el tablón electrónico de edictos y 
en el portal de transparencia, no siendo necesario su publicación en boletines oficiales. 
Estos anuncios deberán publicarse como mínimo con 1 día de antelación cuando se trate 
del mismo ejercicio y de 2 días cuando se trate de un nuevo ejercicio. 
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7.3.- Las personas aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán 
decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez 
iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, salvo cuando se deba a causas 
debidamente justificadas.  
 

7.4.- El tribunal de selección podrá requerir a las personas aspirantes en cualquier momento 
para que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI. 
 
 

BASE OCTAVA. - FASE DE OPOSICIÓN 
 
 

Ejercicios de la oposición estará compuesta de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios y 
un ejercicio no eliminatorio. 
 

Ejercicios obligatorios y eliminatorios: 
 

- Ejercicio 1: De carácter práctico y escrito. Consistirá en la resolución de dos supuestos 
prácticos elegidos por la persona aspirante, de entre tres propuestos por el tribunal, 
relativos a las materias relacionadas con el temario incluido en el Anexo, dirigido a valorar 
los conocimientos prácticos de las personas aspirantes en relación con los cometidos 
propios de la categoría del puesto de Arquitecto/a municipal y de responsable técnico en 
materia de prevención riesgos laborales. Dicho supuesto será elaborado por el Tribunal 
calificador el mismo día de su celebración que determinará los criterios de valoración del 
ejercicio, su duración y extensión máxima del mismo. 
 

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la corrección y exactitud en la resolución 
de los supuestos prácticos, los conocimientos profesionales acreditados, la capacidad de 
razonamiento, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el 
conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable, así como la claridad, 
pulcritud, composición y ortografía. 
 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos.  
 

La calificación se obtendrá calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada uno de los miembros del órgano técnico de selección, no teniendo en cuenta la 
mayor ni la menor de las puntuaciones. Los miembros del Tribunal Calificador no conocerán 
previamente la puntuación del resto de los miembros. 
 

Ejercicio 2.- De carácter teórico-práctico y escrito. Consistirá en el desarrollo de un 
cuestionario de preguntas a desarrollar por el opositor relativas a las materias relacionadas 
con el temario incluido en el Anexo, que serán determinadas por el Tribunal el mismo día 
de la celebración, así como los criterios de valoración del ejercicio, su duración y extensión 
máxima del mismo. 
 

En este ejercicio se apreciará, fundamentalmente, la comprensión de los conocimientos, la 
claridad de ideas y la calidad de expresión escrita. 
 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, será necesario obtener 5 puntos para superar 
el ejercicio. 
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La calificación se obtendrá calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada uno de los miembros del órgano técnico de selección, no teniendo en cuenta la 
mayor ni la menor de las puntuaciones. Los miembros del Tribunal Calificador no conocerán 
previamente la puntuación del resto de los miembros. 
 

Ejercicio obligatorio y no eliminatorio: 
 

Ejercicio 3: Consistirá en una traducción de un texto de castellano a valenciano.Dicho 
ejercicio será elaborado por el Tribunal calificador el mismo día de su celebración. 
 

Se calificará de 0 a 3 puntos. Los errores descuentan -0,1 hasta un total de 3 puntos.  
 

Se consideran errores: 
 

• Errores ortográficos 
• Ausencia de acentos, así como la presencia de no necesarios, o ponerlos de manera 

incorrecta en el caso de acentos graves y agudos. 
• Los barbarismos y los coloquialismos. 
• Los errores de sintaxis. 
• La onomástica incorrecta. 
 

De este ejercicio se podrá eximir a los opositores que así lo soliciten mediante la aportación 
el día de la prueba de la certificación de la Junta Calificadora de Conocimientos de 
Valenciano, o su equivalente, con el certificado de nivel de la Escuela Oficial de Idiomas 
(EOI) otorgando, en ese caso, las siguientes calificaciones: 
 

• A1: 0,50 puntos. 
• Conocimientos orales/A2: 1 punto. 
• Elemental/B1: 1,5 puntos. 
• B2: 2 puntos. 
• Mitja/C1: 2,5 puntos. 
• Superior/C2: 3 puntos. 
 

El Certificado acreditativo deberá ser aportado dentro del plazo de presentación de 
instancias de participación al proceso selectivo. 
 
 

BASE NOVENA. - FASE DE CONCURSO (hasta un máximo de 13 puntos): 
 
 

La puntuación de la fase de concurso será un 40% de la puntuación total del concurso-
oposición. 
 

1) Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con las funciones a desempeñar 
en el puesto objeto de la convocatoria, cursos relativos al procedimiento administrativo (Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), así como 
cursos de igualdad. Solo computaran aquellos convocados por una universidad u 
homologados por un centro u organismo oficial de formación de empleados públicos o por 
las organizaciones sindicales u otros promotores dentro del marco de los acuerdos de 
formación para el empleo de las administraciones públicas o por el colegio oficial de 
arquitectos de la comunidad valenciana, con duración igual o superior a 15 horas. La 
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atribución de la puntuación se realizará en función de las horas de formación de acuerdo 
con la siguiente escala y hasta un máximo de 4 puntos:  
 

• De 100 o más horas: 1,25 puntos.  
• De 75 a menos de 100 horas: 0,75 puntos.  
• De 50 a menos de 75 horas: 0,50 puntos.  
• De 25 a menos de 50 horas: 0,25 puntos.  
• De 15 a menos de 25 horas: 0,10 puntos 
 

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos tales como; jornadas, seminarios, 
mesas redondas, encuentros, debates o análogos, no podrán ser objeto de valoración. 
 

2) Experiencia Profesional. Se valorarán hasta un máximo de 5 puntos: 
 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, 
como funcionario/a o personal laboral, en el puesto de trabajo de Arquitecto/a (A1/grupo 
cotización 1), a razón de 0,10 puntos por mes completo de servicios prestados.  

2. Por cada mes completo de servicios prestados en la empresa privada, en puesto de 
trabajo de Arquitecto/a (grupo cotización 1), en régimen laboral, a razón de 0,05 puntos 
por mes completo de servicios prestados.  

3. Por cada mes completo cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, 
en actividad “Otras actividades empresariales”, epígrafe ‘Servicios técnicos de 
arquitectura e ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico’, 
a razón de 0,020 puntos por mes completo de servicios prestados.  

 

La justificación del trabajo efectuado en la Administración se realizará mediante certificado 
de servicio por el órgano competente especificando la categoría profesional y porcentaje de 
jornada.  
 

La justificación en el ámbito privado se realizará mediante vida laboral y contrato de trabajo.  
 

Aquellas personas aspirantes que hayan trabajado en el Régimen Especial de trabajadores 
autónomos deberán aporta la Vidal Laboral actualizada, donde consten los períodos de 
cotización y el epígrafe de la actividad económica, así como el alta en el RETA o certificado 
del IAE, con especificación de epígrafe de la actividad, de cada uno de los períodos 
recogidos en el certificado de vida laboral. 
 

El tiempo de servicios computables se puntuará por meses efectivos completos, 
despreciándose las fracciones inferiores a un mes, salvo casos de empate. 
 

3) Conocimientos de valenciano: Puntuación máxima 2 puntos. 
 

El conocimiento del valenciano se valorará, previa acreditación de estar en posesión 
de los títulos establecidos (u homologados) por la Junta Qualificadora de 
Coneiximents de Valencià (JQCV) o su equivalente, con el certificado de nivel de la 
Escuela Oficial de Idiomas (EOI), con arreglo a la siguiente escala: 

 

• A1: 0,25 puntos. 
• Conocimientos orales/A2: 0,50 puntos. 
• Elemental/B1: 1 punto. 
• B2: 1,5 puntos. 
• Mitja/C1: 1,75 puntos. 
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• Superior/C2: 2 puntos. 
 

Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano que se 
posea. 

 
 
 

4) Titulación: Puntuación máxima 2 puntos. 
 

Se valorará estar en posesión de la siguiente titulación distinta a la exigible como 
requisito de participación en la presente convocatoria:  

 

• Doctorado: 2 puntos. 
 
 

BASE DÉCIMA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
 

La calificación final de la fase de oposición, se obtendrá sumando las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de que consta dicha fase. 
 

La fase de oposición representa el 60 % de la puntuación total y corresponde un 40% a la 
fase de concurso. Para pasar a la fase de concurso será necesario superar la fase de 
oposición. 
 

Finalizada la fase de oposición se publicará, en el tablón electrónico de edictos del 
Ayuntamiento y en el portal de transparencia, el listado de las personas aspirantes que 
hayan superado esta fase y su calificación.  
 

Sólo las personas aspirantes aprobados pasarán a la fase de concurso y en plazo de diez 
días naturales desde la publicación de este listado, deberán presentar, a través de la sede 
electrónica, formulario de autobaremación, así como la documentación acreditativa de los 
méritos alegados. Los méritos a valorar serán los obtenidos a la fecha de finalización del 
plazo para presentar solicitud de participación en el proceso selectivo. 
 
 

BASE UNDÉCIMA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 
 
 

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a las personas aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición (art. 8.3 Decreto 3/2017). 
 

Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de 
concurso no podrá superar los 13 puntos. 
 

Baremados los méritos, el tribunal calificador expondrá al público la lista de las personas 
aspirantes con la puntuación obtenida en esta fase, así como la de aprobados por orden de 
puntuación total, concediéndoles un plazo de 10 días naturales para que formulen las 
reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación. 
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BASE DUODÉCIMA. - CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y RELACIÓN DE APROBADOS 
 
 

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en 
ambas fases. Una vez finalizadas ambas fases, se procederá a obtener la lista de personas 
aspirantes aprobadas con todas los que hayan superado la fase de oposición a las que se 
les sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso.  
 

La relación de personas aprobadas dará comienzo con la persona aspirante que haya 
obtenido de esta forma la puntuación total más alta. 
 

Los empates se resolverán atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
comenzando con el tercer ejercicio, a continuación, el segundo y finalizando en el primero; 
si persistiera el empate se acudirá en segundo término a la calificación más alta por méritos 
de servicios prestados. 
 

La relación final de aprobados se publicará en el tablón electrónico de anuncios del 
Ayuntamiento y en el portal de transparencia. 
 

Dicha relación será elevada por el órgano técnico de selección a la Alcaldía, con propuesta 
de nombramiento de quien haya superado el proceso selectivo. 
 
 

BASE DECIMOTERCERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO 
 
 

13.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publicación de la relación definitiva 
de las personas seleccionadas en el tablón electrónico de anuncios y en el portal de 
transparencia, la persona aspirante que figure en la misma deberá presentar en todo caso 
los siguientes documentos (art. 19 del Decreto 3/2017): 
 

a) Copia auténtica del DNI. 
 

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 
 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 
 

d) Informe médico, de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de 
las correspondientes funciones, o copia auténtica. 
 

e) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana y al resto del Ordenamiento Jurídico. 
 

13.2. Cuando de la documentación se dedujese que las personas seleccionadas carecen 
de uno o varios de los requisitos exigidos, esta no podrá ser nombrada personal del 
Ayuntamiento de Burjassot, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 

13.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía procederá al 
nombramiento, como funcionario/a de carrera de los aprobados en las plazas objeto de la 
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presente convocatoria, abriéndose un plazo de un mes para proceder a la correspondiente 
toma de posesión (art. 52.3 Decreto 3/2017). 
 
 

BASE DECIMOCUARTA. - BOLSA DE TRABAJO. 
 
 

Las personas aspirantes que hayan superado el primero de los ejercicios de la fase de 
oposición pasarán a conformar una bolsa de trabajo que tendrá una validez mínima de 
cuatro años, a partir del primer nombramiento como funcionario de carrera.  
 

El orden de dicha Bolsa quedará determinado por orden de puntuación de mayor a menor: 
 

• Suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases del proceso selectivo (oposición 
y concurso) 

• Suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición de los ejercicios superados 
con cinco puntos. 

 

En caso de empate: 
 

• Se resolverá a favor de aquella persona aspirante que haya obtenido mayor puntuación 
en el primer ejercicio.  

• En caso de continuar el empate, se resolverá a favor de aquella persona aspirante que 
tenga acreditada mayor puntuación en “Experiencia Profesional”.  

• En caso de empate entre aquellas personas aspirantes que únicamente han superado 
el primer ejercicio de la fase de oposición (aquellos que han obtenido una puntuación 
de cinco puntos) se resolverá por sorteo público. 

 

La llamada a los integrantes de la Bolsa de Trabajo se realizará tan pronto sea necesario 
cubrir las necesidades del servicio. La llamada se realizará mediante correo electrónico y 
llamada telefónica, a tal efecto los integrantes de la Bolsa deberán tener actualizado su 
número de teléfono y correo electrónico en la solicitud de participación. Si transcurridas 48 
horas desde la comunicación, la persona aspirante no manifiesta su aceptación, o en su 
caso, manifiesta la renuncia al nombramiento, la persona aspirante pasara a ocupar el 
último lugar del orden de prelación de la lista de personas aspirantes que integran la bolsa, 
procediéndose a llamar a la siguiente persona aspirante según el orden de puntuación de 
la misma.  
 

La renuncia o la no finalización del nombramiento por el término establecido, supondrá el 
paso al último lugar de la bolsa correspondiente y una segunda renuncia comportará la 
exclusión definitiva de la Bolsa, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias 
que deberán ser debidamente acreditadas:  
 

- Enfermedad de la persona interesada.  
 

- Encontrarse en período de gestación.  
 

- Parto o maternidad por el período legalmente establecido.  
 

La Bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio. La incorporación de una persona a un puesto 
de trabajo mediante la presente bolsa impedirá que sea llamada para ocupar un nuevo 
puesto de trabajo de la misma mientras dure su nombramiento. Del mismo modo una vez 
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que se produzca el cese en el puesto de trabajo, la persona interesada se incorporará al 
final de la bolsa siempre y cuando haya completado 365 días con nombramiento interino.  
 

Cuando el cese se produzca antes de los 365 días se mantendrá en el mismo número de 
orden que tenía en la bolsa, hasta que todos los periodos sumen los 365 días.  
 

La presente bolsa tendrá una vigencia de cuatro años. Si al término de dicho periodo no se 
hubiera constituido una nueva bolsa que sustituya la anterior, la vigencia de ésta se 
prorrogara de modo automático, sin necesidad de acto expreso alguno, hasta que quede 
constituida la nueva.  
 

Los datos relativos a los integrantes de la presente bolsa podrán ser objeto de cesión por 
parte del Ayuntamiento a otra Administración Pública, que podrá, a través del 
correspondiente convenio o acuerdo, utilizar las mismas para proponer a sus integrantes 
su nombramiento como interinos para cubrir puestos reservados a funcionarios de esta 
escala y subescala en dichas Administraciones. 
 
 

BASE DECIMOQUINTA. - INCIDENCIAS 
 
 

El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante el 
proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas Bases. 
 
 

BASE DECIMOSEXTA. - VINCULACIÓN DE LAS BASES 
 
 

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al tribunal y a quienes participen en las 
pruebas selectivas. Tanto las Bases como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano técnico de selección podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación de conformidad con lo establecido en los artículos 112.1, 
114.1.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. 
 

También podrá interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8, 10 
y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO 
 

Temario: 
 

1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar; de los derechos y deberes 
fundamentales (Título I).  

2. La Constitución española de 1978 (II): De la Corona (Título II); de las Cortes Generales 
(Título III); del Gobierno y de la Administración (Título IV); de las relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales (Título V).  

3. La Constitución española de 1978 (III): Del Poder Judicial (Título VI); de la organización 
territorial del Estado (Título VIII); del Tribunal Constitucional (Título IX); de la reforma 
constitucional (Título X).  

4. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y 
administrativa de las Comunidades Autónomas. Relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.  

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura y Contenido. 
Reforma.  

6. La Unión Europea. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: Composición, 
funcionamiento y competencias. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.  

7. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto y 
contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales: Discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 
discrecionalidad. La desviación de poder.  

8. La Organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos administrativos. 
Concepto y clases. Consideración especial de los órganos colegiados. Los principios de 
la organización administrativa. Competencia, jerarquía y coordinación. 
Descentralización. Autonomía y tutela.  

9. Fuentes del derecho administrativo: La Constitución como norma jurídica. Leyes 
Orgánicas y Ordinarias. El Decreto Legislativo. El Decreto-Ley. El Reglamento: 
Concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo.  

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Disposiciones Generales (Título Preliminar); de los 
interesados en el procedimiento (Título I); de la actividad de las Administraciones 
Públicas (Título II).  

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: de los actos administrativos (Título III); de las disposiciones 
sobre el procedimiento administrativo común (Título IV); de la revisión de los actos en 
vía administrativa (Título V).  

12. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
generales (Capítulo I del Título Preliminar); de los órganos de las Administraciones 
Públicas (Capítulo II del Título Preliminar); funcionamiento electrónico del sector público 
(Capítulo V del Título Preliminar); relaciones interadministrativas (Título III).  

13. Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. El principio de 
Autonomía Local: significado, contenido y límites.  

14. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de la 
Comunidad Valenciana en materia de Régimen Local: Ley 8/2010, de 23 de junio, de 
régimen local de la Comunitat Valenciana. La incidencia de la legislación sectorial sobre 
el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. Los Bandos.  
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15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Objeto y ámbito de la Ley. El principio de Igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la Igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

16. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos 
personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y derechos. Obligaciones.  

17. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales definiciones: 
concepto de prevención, riesgos laborales, equipo de trabajo, condiciones de trabajo, 
EPIS y obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

18. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho de 
acceso a la información pública. Buen gobierno. 

19. Evolución de la legislación urbanística. Disposiciones legales vigentes en la Comunidad 
Valenciana. 

20. Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Condiciones básicas de la Igualdad en los 
derechos y deberes constituciones de los ciudadanos. 

21. Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Desarrollo territorial y urbano sostenible. 
Situaciones básicas de suelo. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del 
desarrollo urbano. Fincas y parcelas relación entre ellas. 

22. Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y Reglamento RD 1492/2011. Las valoraciones 
urbanísticas. 

23. Actuaciones en materia de rehabilitación urbana: Rehabilitación en áreas urbanas 
delimitadas a nivel de municipio. Modalidades de gestión y documentación necesaria. 
Incidencia presupuestaria. Las subvenciones en materia de rehabilitación urbana. 

24. Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa. 
25. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 

de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. Criterios de ocupación 
racional del suelo. Criterios generales de crecimiento territorial y urbanístico. 

26. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La infraestructura verde. 
El paisaje. Instrumentos de paisaje. 

27. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. El planeamiento 
urbanístico: concepción general del planeamiento, tipos de planes. 

28. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La evaluación ambiental 
estratégica del planeamiento ordinaria y simplificada. El órgano ambiental. 

29. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La ordenación estructural 
y la ordenación pormenorizada. Directrices y aplicación al planeamiento. Los 
estándares Urbanísticos. 

30. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. Gestión urbanística: 
modalidades de gestión. Especialidades de la gestión indirecta, el agente urbanizador. 

31. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La reparcelación: Ámbito, 
conceptos básicos relativos al aprovechamiento y la equidistribución de beneficios y 
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cargas. Valoraciones en la reparcelación, determinación de cuotas. Efectos de la 
reparcelación. 

32. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La reparcelación: 
tratamiento de bienes de naturaleza especial (bienes de titularidad pública, áreas semi 
consolidadas); las trasferencias, reservas y excedentes del aprovechamiento 
urbanístico. 

33. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La urbanización: Canon de 
urbanización. Retasaciones de cargas. Conservación de la urbanización. Los proyectos 
de urbanización. 

34. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. Clasificación y Calificación 
de suelo, condiciones particulares en el suelo no urbanizable. La condición de solar. 
Gestión urbanística: diferencias fundamentales entre los ámbitos de actuación aislada 
y de actuación integrada. 

35. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. Disciplina urbanística, 
régimen de autorización de las obras: Actos sujetos a licencia y actos sujetos a 
declaración responsable. Las licencias de intervención. 

36. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La protección de la 
legalidad urbanística. Infracciones y sanciones. 

37. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. Deber de edificar y 
rehabitar, el deber de conservación. La declaración de ruina. Régimen de edificación y 
rehabilitación forzosa. 

38. Decreto 53/2018, de 27 de abril, del Consell, por el que se regula la realización del 
Informe de Evaluación del Edificio de usos residencial vivienda y su Registro 
autonómica en el ámbito de la Comunitat Valenciana. La incidencia en el municipio de 
Burjassot, competencias municipales. 

39. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. El suelo no urbanizable. 
Usos y aprovechamientos autorizables. El régimen de Declaración de Interés 
Comunitario. Licencias urbanísticas en suelo no urbanizable. 

40. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. La protección de la 
legalidad urbanística. Especialidades en suelo no urbanizable. 

41. Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. Los bienes de interés 
cultural y los bienes de relevancia local. Las áreas de vigilancia arqueológica y 
Paleontológica. 

42. Patrimonio Cultural Valenciano, consideraciones relativas a los bienes de relevancia 
local. Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento de declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia 
local. 

43. Afecciones territoriales: Incidencia en el territorio de las infraestructuras (carreteras, 
ferrocarriles, servidumbres aeronáuticas). Incidencia de vías pecuarias. 

44. Afecciones territoriales: Incidencia de los planes de acción territorial. Afección por 
inundabilidad. El plan de acción territorial de la huerta. 

45. El Urbanismo y el Código Civil. Las servidumbres: conceptos básicos. Mención especial 
a la servidumbre de medianería y a la servidumbre de luces y vistas. 
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46. Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 
en la Comunidad Valenciana. Aspectos generales y régimen instrumentos ambientales. 

47. Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos. Aspectos generales. Régimen de tramitación de actividades 
del ámbito de aplicación. 

48. Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios. Régimen de tramitación de actividades en el ámbito de la 
ley. 

49. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Disposiciones 
generales. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. 

50. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Régimen de garantías 
en la edificación. 

51. Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación. 
La calidad en la edificación y el proceso de consecución de los edificios. La licencia de 
edificación y la licencia de ocupación. 

52. Código Técnico de la Edificación. Parte 1. Las exigencias básicas. Los proyectos y el 
seguimiento de obra. Contenidos mínimos de proyecto y fases de redacción. La 
documentación de seguimiento de obra. 

53. Decreto 25/2011, de 18 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el libro del edificio 
para los edificios de vivienda. 

54. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Agentes en materia de 
seguridad y salud. El coordinador de seguridad y salud. Estudio y planes de seguridad 
y salud. Documentación de seguimiento en obra: el Libro de Incidencias. 

55. Código técnico de la edificación. DB-HS Salubridad. Condiciones de la envolvente de 
los edificios, protección contra la humedad. 

56. Código técnico de la edificación. DB-HS Salubridad. Tratamiento de residuos en los 
edificios, exigencias dimensionales de las dotaciones mínimas en los edificios de 
viviendas. 

57. Código técnico de la edificación. DB-HS Salubridad. Calidad del aire interior. 
Instalaciones de abastecimiento de agua y evacuación de aguas residuales. 

58. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 

59. Código técnico de la Edificación. DB-SI seguridad en caso de incendio. Real Decreto 
213/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios. 

60. Protección en caso de incendio. Consideraciones generales aplicables a los 
establecimientos industriales, según el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. 

61. Código técnico de la edificación. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 
Seguridad de utilización en los edificios, consideraciones relativas a los elementos 
constructivos. 

62. Código técnico de la edificación. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 
SUA9- Accesibilidad en la edificación. Documento de apoyo DA DB-SUA/2 Adecuación 
efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes. 

63. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

64. Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la 
edificación y en los espacios públicos. 
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65. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 
de los espacios públicos urbanizados. 

66. Código técnico de la edificación. DB-HE Ahorro de energía. Condiciones generales. La 
eficiencia energética. 

67. Certificación de eficiencia energética en los edificios. Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. Decreto 39/2015, de 2 de abril, del Consell, por el que se 
regula la certificación de eficiencia energética de los edificios. 

68. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). Conceptos generales y exigencias 
básicas. 

69. Código técnico de la edificación. DB-HR. Condiciones acústicas de los edificios. 
Conceptos generales de acústica en la edificación. Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de 
Protección contra la Contaminación Acústica: incidencia en la edificación. 

70. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 
Conceptos generales. Partes principales de la instalación eléctrica y su incidencia en 
los edificios. Los proyectos y memorias técnicas. Especial incidencia de los vehículos 
eléctricos en la edificación. 

71. Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en 
el interior de las edificaciones. 

72. Energías renovables: Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas 
para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación 
económica. Principal incidencia en suelo urbano, consideraciones en materia de 
patrimonio cultural. 

73. Normas de diseño y calidad en edificios de viviendas. 
74. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público. Clases de contratos 

administrativos. Procedimientos de adjudicación. Los contratos menores. Valor 
estimado, presupuesto base de licitación y precio. Las garantías. 

75. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público. Contratos de obras. El 
proyecto y los pliegos de prescripciones técnicas. Certificados de calidad y criterios de 
fijación de prescripciones técnicas. Supervisión de los proyectos de obras. Ejecución 
del contrato de obras. Modificaciones del contrato de obras. Recepción y plazo de 
garantía. 

76. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público. Contratos de servicio 
y gestión de servicios. 

77. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 
39/2017, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. Principios básicos de la prevención de riesgos laborales. El servicio de 
prevención propio y el servicio de prevención ajeno. 

78. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. La protección colectiva y la 
protección individual. Especial incidencia en los puestos de trabajo de prestación de 
servicios municipales. 

79. La vigilancia de la salud. Obligaciones para la administración municipal y obligaciones 
para el trabajador. Obligaciones del servicio de prevención ajeno. Riesgos derivados de 
condiciones sanitarias especiales: adaptación de puestos de trabajo. 
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80. Los riesgos laborales en las oficinas municipales. Principales riesgos en los puestos 
administrativos. Condiciones ergonómicas básicas. 

81. Los riesgos laborales en los puestos de trabajo de prestación de servicios municipales. 
Evaluación de riesgos en las obras municipales. El recurso preventivo en obra. 

82. La prevención de riesgos laborales. Formación e información en materia de prevención. 
83. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Los planes de 
autoprotección. 

84. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Burjassot. Disposiciones 
generales Tipos de licencias. Obras y usos de naturaleza provisional. 

85. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Burjassot. Usos 
pormenorizados. Usos de las diferentes zonas de ordenación urbanística. Reserva de 
aparcamientos. 

86. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Burjassot. Condiciones 
generales de la edificación: Manzana y vial, posición de la edificación, densidad y 
condiciones de volumetría. Condiciones de habitabilidad de los edificios. 

87. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Burjassot. Condiciones 
generales. Condiciones de instalaciones de climatización. Condiciones de instalación 
de antenas de telefonía, radio y televisión. Condiciones de vertido a la red de 
alcantarillado. Condiciones generales de las instalaciones de energía eléctrica. 

88. Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Burjassot. El catálogo de 
bienes y espacios protegidos. 

89. Ordenanza municipal del ayuntamiento de Burjassot reguladora del uso residencial 
comunitario y vivienda turística. 

90. Ordenanzas fiscales: Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. Determinación del coste real de las obras de construcción. 
Ordenanza reguladora de la Tasas de Otorgamiento de Licencias Urbanísticas. 
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